
CONTRATO No. 3-A-CE-A-510-Y-O-3

DIRECCiÓN GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALlENTES

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAIIES
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ARO.
LUIS GONZALO ESPARZA PARADA, EN ~II r.ARAr.T"o n" DIRECTOR GENERAL DEL CHITRO
SCT AGUASCALlENTES POR LA OTRA, A QUIEN EN LO SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CON'I KA lOSE LES DENUMINAKA "LA DEPENDENCIA" Y "EL
CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

cLÁUSULAS:

(I~"'''''.'"''''\
~' 'l.

¡'-. :Y
SECAETAAlAOE COU:UMCACIONES

vmAN$POftTES

DECLARACIONES

1._"LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad r.OI1lo
dispuesto por los artIculas 1', 2', 26 Y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fedeml

1.2.-Su representante, el Arq. Luis Gonzalo Esparza Parada, con el carácter ya indicado, cuellia con
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el "rlíonlo
10, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones YTransportes,

1.3.-El presente contrato se adjudica directamente, con fundamento en lo dispuesto por los arlir.ulo' 27
fracción 111y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mism'.ls

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaria de Hacienda Y
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato. media ni" el
oficio Núm. 5.SC.OLl.13.-004 de fecha 07 de Enero de 2013

1.5.- Que se cuenta con el dictamen a que alude el articulo 18, cuarto párrafo de I~ l.ey el",Ohr~3
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.8.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en ,Julio Dlaz Torre W 110,
Ciudad Industrial, CP 20290 en Aguascalientes, Ags

11."EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurldica para contratar y obligarse en los términos del presente conlralo

11.3.- Su representante se identifica con Credencial de Elector del Instituto Federal Eleclo
ra
'

Núm. 0156014546115

11.4.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos Y materiales necesarios para cumplir r.on 'ns
requerimientos objeto del presente contrato.

1 ' '.. ,.- ., ..~
11.6.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y sp.rV~'Ci(,
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Inslalar.ion". .-
e la Calidad de los Materiales; asl como las demás normaS que regulan la ejecución de IOS~
Ir ajos, incluyendo los t rminos de referencia, las especificaciones generales y p~rticlllar~s de¡
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El monto total del presente contrato, es de $336,153,01 (TRESCIENTOS TRr:IN fA y SIT'; MIL
CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 01/100 M,N.), mas el impueslo ni v~lnr ~W"(~n rI~
$53784.48 (CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO rr:SOS ~RIIO M. ) lo
q ti e un total de $389,937.49 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NU¡:VE MIL NOVE(. ni ("

TR TA SIETE PESOS 49/100 MN).

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo el" 18 ,nalimci
illl

,In lo'
trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será oblig81mlo De in";)1 I,mna.
queda pactado que el acta administrativa a que alude el articulo 172 del Regl;m,enlo rl,) la I Py el')
Obras Públicas y Servicios RelacionadOS con las Mismas, Y que se genere con m0tivo ele 18renli7nrli>ll
de los trabajos materia de este instrumento, pasará a formar parte integranle elel mismo

Los programas autorizados, presupuestos, y términos de referencia a que so 81",10 en osln r.I;'''iSnln,
debidamente firmados por los otorgantes, como anexos. pasarán a formar parle inleqmnte d,,¡ rl",nn'"

instrumento.

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de los servicios ml8c1on8nos (;('n In "hrn
pública consistentes en COORDINACiÓN y CONTROL DE LA SUPERVISION Uf: L/\
REHABILITACiÓN DE LA AV. AGUASCALlENTES DE LA AVENIDA HÉ:ROr: DE NACOZARI SUH /\
LA AVENIDA HÉ:ROE DE NACOZARI SUR, SUBTRAMO: DE LA AV, BOULEVARD A lACAIf:r:AS
(45 NORTE) A BOULEVARD GUADALUPANO DEL KM, 0+000 AL KM 3+000 ¡:N f'L MIJNICIrIO \1f:
AGUASCALlENTES, DEL ESTADO DE AGUASCALlENTES y este se oblig8 a realizadlls 11",,18Sil
total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamient'" y nO[ln8S ,,,jdarlos
en la declaración 11.6del apartado de declaraciones de "El contratista", apeg;;nrlo,,, de igll81 ",oriol 8
los programas autorizados, presupuestos, términos de referencia, asi como '" las nnlmns rir'
construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, rnism0' 'lile se lif'nnn pn,

reproducidos como parte integrante de esta cláusula,

PRIMERA,- OBJETO DEL CONTRATO

111.2.-Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invl18r.ión 'lile 1" dn 011'1"n

111.1La invitación a la cotización que origina el presente contrato, la bitácora que se g')n8re, el I'r01',n
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derecho, v ohligar;;nnn',

111.DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

11.7.- Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, 8si corno 18Scnnrliclnnns
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución,

los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información requerirl8 r~r8 los servir,,'"

materia del contrato,

\.~~\l."'l<-"••..t_'"~ a .-, '7/

i: 5:-
t~ ~..~,¡
\:..~

seCRETARIA oe COM1JN!CACIOIlES
VTRANSPORTES
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SECFlE'TÁPlA DE COMUNIC-'ClONES
V1RANSPORTES

"EL Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presente contr~Io en IIn plazo 'l"n no
exceda de 105 dlas naturales El inicio de los trabajos se efectuará el dia 3 del m"s de mayo de 70 Il Y
se concluirán a más tardar el dla 16 del mes de agosto de 2013, de conformidadlOOn el progrmn

n
de

ejecución pactado.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRf\TIVO~

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuehlns en ~lIe dnhen
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asl como los dictámenes, perm'sos. Iicnl,,:ias Y

demás autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.- ANTICIPOS (NO APLICA)

Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus ofiCinas. almllc"I''''.
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de I~ mll~uin~rill y eqllipn ele
construcción e inicio de los trabajos: asi como, para la compra Y producr.ión el" roalerinlns de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemenle Y d"ro~s II1SlIl1"". 'la
Dependencia" otorga un anticipo por la cantidad de $---, más el impuesto ~I v~lor ~greqado. In ~lIe
representa un __% del importe total del presente contrato. Queda establecido ~ue el ~nlicipo señnlnrio.
es el contemplado en la invitación a cuando menos tres personas Y el resullante del pro"ra",n ele
erogación contenido en la propuesta presentada por "El Contratista" denlro d,,1 P'oceelrrllin,,1n d~
contratación que motiva la firma del presente instrumento.

SEXTA.- FORMA DE PAGO

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se p"qll"n m"<iianl,, la
formulación de estimaciones quincenales, mismas que se acompañarán de la docuroenl"ci('" q"e
acredite la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglaro"nl

o
d" 1"

Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que ser;'¡n pmsent"da
s

por EL
CONTRATISTA al residente de la obra dentro de los seis dias naturales sigllientes Il I~ reella ele Sil
corte y serán pagadas por LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en uso de medios mnll)Ios de
comunicación electrónica, dentro de un plazo de 20 dlas naturales contados a partir de que hayan siel"
autorizadas por el residente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presenlado 1" ["el",a
correspondiente debidamente requisitada. EL CONTRATISTA será el único responc.ahle de rl"~ la
factura que presente para su pago cumpla con los requisitos administrativos Y fisc"les, por lo n"" 1"
falta de pago por la omisión de alguno de éstos o por su presentación incorrecl~ no ser;'¡ IOntlv" ro' o
solicitar pago de gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 de 1" I.EY.

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su P;¡go presenl" "lloroS o
deficiencias, LA DEPENDENCIA. dentro de los tres dlas hábiles siguiente's al el" Sil recnpClón. ,nrilem"
por escrito a EL CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir. El periodo ~IIP.Ira"selu'" entro
la entrega del citado escrito y la presentación de las correcciones por parle rlo El. CONT IV\TI,; r1\ nn
se computará para efectos del segundo párrafo del articulo 54 de la LEY.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro ele los seis dios ""lIuolos
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentar;'¡ en 1" sin"ienlo ¡"d'll rl~
corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de El. CONTH/\ ns \

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el articulo 130 dei Heg1mnl'>nlode In "y
Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos d" eslinmr.iones '111
reconocerán para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos elccllt"dos; el" pnn

o

cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original e1"i cn.olralo; de noslns o
ecuperables a que alude I articulo 62 de la LEY y de los ajustes de coslo~.

.\
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SECRETARI" DE COMUNICACIONES
YTR.ANSPORTFS

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por tr~b"ios eiecut~dns. ""
un plazo que no excederá de quince dlas naturales contados a partir de la fer.hn d'? Sil pr'''''l1lodón

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser n"tmi7ndns rlonlro
de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones Y de ajuste de costos par porle rI~ LA
DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL CONTRATISTA Y de conformidad con lo previsto en ,,1primnr
párrafo del articulo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a unn I"SA ~"e ,mil in""t n In
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga pnrA el pAgo d" c,ñdilos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el impar!'? " p"'1nr y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias nntul;)l"s rI'?sde rli'e se"n
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las canlidarles a rI"posición do FI.
CONTRATISTA. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del Arliculo 121 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismns el mtrnso en ,,1
pago de estimaciones en que incurra LA DEPENDENCIA diferirá en igual plazo 1;)f"ch" de lernlllm,:ii)n
de los trabajos, circunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de EL CON1HIITlsrA," 1,,,v

P
'

del convenio respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive rle caus"s iropl1lnhles

a EL CONTRATISTA

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido EL CONTRATISTA, ésle deherá reinlow." Ins
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, confmme A lo señ"lnrln on ,,1
párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en eXc.es()en c"rI" c"so y se
computarán por dlas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pon'l"n efer.l,,,,,mel1le
las cantidades a disposición de LA DEPENDENCIA

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a CArgo de EL CON rflA liS lA
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubierA idC',,¡,[ir.,,r1n

con anterioridad.

SÉPTIMA.- GARANTíAS.

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por I~ ley rie
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. I~s gArAnti~s siq,!ienles

A) FIANZA DE CUMPLlMIENTO.- No aplica en términos de lo dispuesto en el Se9undo P,;r,"!o riel
Articulo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las MismAS ('s!8hl('cirio e" el
Acuerdo Núm. 001/2013 de fecha 12 de abril del 2013.

B) GARANTIA PARA RESPONDER DE OBRA MAL EJECUTADA O VICIOS OCULTOS - No "plir.'1 "n
términos de lo dispuesto en el último párrafo del articulo 66 de la ley de Obr8S P"blieAS y Se,,,ieio,
relacionados con las Mismas establecido en el Acuerdo Núm. 001/2013 de leehn 17 de "h,,1 rI,,17111.1

OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS.

.1

ugar a ajuste de costos. las cuotas compensatorias a que conforme ~ la Ley de la ,n~1
S sujeta la impo ción de los bienes contemplados en la realizaCIón do loe, tmh<'llo5

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el p",senle inslr",,,en!" ~np.
determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo pnr f,nAnciAmie"ln de Ins
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cUAnriq proeed,," rleher,;n
er ajustados conforme al siguiente procedimiento: según lo establece la FrAer.illn 111delllrliclIl " de

y de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas,
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Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contrali,la" quipn lo p"'01llP."a,
dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a la publicación de los Indices ~plicabIP.' al nlns
correspondiente, mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documenlaci,,,, '1'''' I~
soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo delP.lmllle en pl,n,,,"n
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo justifique. ,alvo P.n el ca'" rlpl
procedimiento de ajuste señalado en la fracción 111del articulo 57 de la Lp.y de Ohras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, conforme al cual invariablemente "La I)P.pendenr.i~" rlr.hr.,'Í
efectuarlo con independencia de que sea a la alza o a la baja. Si tral"currrdo dicho pla", no
promoviera "El Contratista" la solicitud señalada, precluirá para éste el derechn p;"a IP.d~mm P.I~III<lp
de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la baja por parte de "La Dependencl~".

"La Dependencia" dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a la recepción de I~ ,nlicih,<I rl" 'TI
Contratista", deberá emitir por oficio la resolución que proceda. En caso contr;nio. 1;, ~()I¡r.;'lld ~(\ t,-.nrlr;'¡

por aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de co,lo, sr,a deflr.irnlp. o
incompleta, "La Dependencia" apercibirá por escrito a que "El Contratista" pala que. en el plazo r1prlle7
dlas hábiles a partir de que le sea requerido, subsane el error o complementp. la inrorm~ci!,n srllir.ll~rla
Transcurrido dicho plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercibimir.nlo, o no lo ~Irnrlir.rn nn
forma correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costo,.

El ajuste de coslos directos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las eslllmcinnrs
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a soliciturl rlP "El Cf'nhall,la".
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la e,lim~ci6n oigllienl" al m'"
en que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispueslo p'n 0.1articlllo 1.1" d".1
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ins Mi,ma,. y su p~'10 ,n
efectuará en uso de medios remotos de comunicación eleclrónica.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el increm"nlo o rl"crAmenlo en el
costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al progr~ma rlr ~inc"riólI
pactado o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecio ni programa cOlw"",,lo

os precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta I~ lerrnioací!m rle los Ir.
ratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constanles lo, porcenl;¡jr" rI
indirectos, el costo por financiamiento Y el cargo de utilidad origioale' dllmn!" el "in"oirío
. el costo por financi miento estará sujeto a ajuste de acuerdo i?I l:l~"mi~r.innA~rlr. l;"l l:.";:,¡

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calclIl~do, con hao~ nn 1",
Indices de precios al productor y comercio exterior/actualización de casios rle obras pr',1)licns'lile
determine el Banco de México. Cuando los Indices que requieran tanto "El CnnlralJ,to" cornIl 'l~
Dependencia", no se encuentren dentro de los publicados por el Baoco de México, "La l)"p"nrleOl"O"
procederá a calcularlos en conjunto con "El Contratista" conforme a los pr"cío' 'lile inve•.Iíf1"~n, 1'01
mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o internnríol1al~, col1,irl~mnrll1 ni
menos tres fuentes distintas o utilizando los lineamientos Y metodologia r¡ue e'pi'¡~ ,,1 nOIlT'O,¡"

México.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", proced"rá ,,1 al",le rI" rosl'"
exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme Al proqr;nn8 r:nn1,('>nidn

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que '" pre,enlen '¡",anl~ In
ejecución de los trabajos. el mes de origen de los precios será el del acto de p"""nlaci6n y nprrl,,,a <1"
proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado.

¡.
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•interés que el contratista haya considerado en su proposición y a los demás liMamienlos que pare tal
efecto emita la Secretaria de la Funcióo Pública.

SECRETARIA DE COMUNICACIONES
YTRANSPOATfS

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de "iusl", éstos se nplícar;in
al importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar In gnranlia de
cumplimiento del contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causn implll"hle n "F.I
Contratista", el ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser "1"clIl",los, conform" ni
programa convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondienle ,,1mes en el qlle
efectivamente se ejecutaron, sea inferior a áquel en que debieron ejecutarse. "n cuyo sllpll,,<ln se
aplicará este último.

"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni Sil ["rlm de
medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "la Dependencin" a eroelo de
que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo .se "pircará el prr1ef'flil11ienln
enunciado en la fracción 1del articulo 57 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacion"dn' r.nn Ins
Mismas.

los ajustes de costos que, en su caso procedan se realizará aplicando los indices n que sI') relíere el
artIculo 58, fracción 11de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 1"5 Mismas Fn ,,1
caso de la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las v"ri"ciooes que dei,,,minr, la
Comisión Nacional de Salarios Mlnimos para los salarios mloimos generales en el Dislrllo redeml

NOVENA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las parlps S8 slljelnl) ni Sifl' "enlp
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "l." Depel)d')IICla" de
dicha circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguienles 1" rlías
calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifique la dehid<l Imll1inar:inll rI~ ln~

mismos conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "la Dependencia", ésla procednr;\ ~ Sil ,e""pel<\n
flsica, en un plazo que no exceda de 15 dlas naturales, lo cual se realizará medianle la sIIscrip,.í"1I1del
acta correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas paftes. Ponlos Ii"m,nns d" le
ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Regl~l11prllo, '1"ed"ndn Ins
trabajos recibidos a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "la Dependencl""

"la Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio cxi<líe,en ,,~halos
terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción flsica de los trabajos, ambas partes procederán " Ins Gl) ,líes
naturales dlas naturales contados a partir de dicha recepción, a elaborar el flniquilo correspnndionln.
De existir desacuerdo entre las partes o bien en el supuesto de que "El Cootrall,I,," no a"IId" " les
instalaciones de "la Dependencia" en la fecha indicada para la elaboración del r,ni~uil", "" "\'lIin",
procederá a elaborarlo, comunicando su resultado a "El Contratista" denlro de un 1'1"70 dp 101 ,r s
naturales, contado a partir de su emisión, quien una vez notificado del ",su Hedo ele dich" fI " \
ndrá un plazo de quince dlas naturales para alegar lo que a su derecho corresponda. Si "anscl '
plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el resultado del finiquito se dará por "cepl~"".

r,
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Determinado el saldo total. "La dependencia" pondrá a disposición de "El Contr"li~IA" el pAqO
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicil",~ el ,einlogro
de los importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta "dmillistmlivA gil" dI, por
extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente cnntrAlo

DÉCIMA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trAbAjOSen el silro de
realización de los mismos, un representante permanente, que fungirá como supermtendenle ele los
trabajos, el cual debe estar facultado para olr y recibir toda clase de ootificaciones relAr.ionadAs con le"
trabajos. aún las de carácter personal, asi como contar con las facultades sllficientn~ pArA lA l"Ola de
decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por caUSASjll~tificadA~, lA
sustitución del superintendente de los trabajos, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrm A ('Iro
que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente iovitación a r.IIAndo
menos tres personas.

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de 105Ir;¡b"io~ Il1AteriA
del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposieione~ legAles y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Cootr"lIsla" convieoe pnr lanln
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su conlrA o en eoolra de
"La Dependencia". en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier imporle glle de
ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependem;i"", a mas 1""IAr il 105
diez dlas naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por eslA llllilllA y. en 105
supuestos de que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El ContrAtislA" la reiol"lJ'Ar;i A
"La Dependencia" en igualtérrnino.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en 105trAbAjos objl'lO dn I1sle
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, llliSIl1ASqlle forlllm1
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y carla 110Arle lASpArle' de 105

trabajos se efectúen de conformidad con los términos de referencia y en Apego Al P'"yeclo y
especificaciones pactados por las partes en el presente contrato, asl como a re<ponrlAr por ~Il rll"n'e y
riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en los Ir"bAio~ y de lo, eI~'-rr" V
pe~uicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a caUSArA "LA Depend"nciA- °"
terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantla otorgada para el cumplimienlo d~1cont",'o, h~slA
por el monto tolal de la misma,

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectUAl, lA rn'pn'''Ahilid"o1
estará a cargo de "El Contratista".

Igualmente se obliga "El Contratisla" a no transferir a terceras personas flsica~ o morales sos dNer.hos
y obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos. sobre los bienes o trabalos ejecIII~' "\ n°p.
ampara este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por tr8hAjo< '*,'c,,1 io ~n
cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa Y por escrito de "La Dependp.nciA", en lo' tr: 1; s
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y so ReglAmenlo.

i con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el coolr~listA se nnninA
r o en el pago, no proced el pago de gastos financieros a que he:tce referenr.!::t ~l ;.'lrlí';l ilo!15 p.
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SECRElAAlAOf CO~UNlCACIONES
VTRANSPORTES

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA l:.,tECl[CIºl'.LQE_Lº~
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de esl" con!",Io ce esl~n
ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convellldo. p~r~ lo r.II~I -I.n
Dependencia" comparará periódicamente el avance flsico de los trabajos. Si r.omo cons"cllel1r:i" d"
dichas comparaciones el avance de las obras es menor que lo que debió re~hmrse. "l.n [)epe",Jenr,i~"

procederá a:

1._Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el impNte d" de Ins Irnn~jos
reaimente ejecutados total estimado acumulado y el importe de los que debió re~hZ~1tol~1p'onr~llln,ln
acumulado. Por lo tanto, mensualmente se hará la retención O devolución qlle r.orrespondrl.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes, del programn grme",l. consir\l,,,,ndo los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede h~c", ~Igun~ retel1m)n. Sil
importe se aplicará en favor del Erario Federal, como peoa convencion~1 por ,,1 nl,,,so eo el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

11._Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en 1" ["ch" señ~l"rl~ en ,,1
programa general considerando los ajustes de costos y sin aplica, el impueslo ,,1v"lor agreg"do, 1I0~
pena convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensll~1 del imporl" (1"
los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalad" en el progrmrm geo", ni
. Esta pena se ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubrirá "El Contrntíst~" me05,mirneol" y
hasta el momento en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "l." Depenrlcllei~".
estas penas convencionales se aplicarán mensualmente en las estimacionp.s cNrp.sponclir)nles. J'11,,1
supuesto que persistan los atrasos en la terminación de los trabajos al extremo d" no h~bcr en IIn mes
volúmenes de obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pued" ef"cl1l8r 1" ",'"or:i<\o y
aplicación, "El Contratista" deberá enterar a "La Dependencia" mediante cheqlle cerlifir."do ~ r~"or de
la Tesorerla de la Federación los importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas. no se tomará el1 clI"ol" I~s rlefllor~-.
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Conl",lis'~'.

Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte lo, trab~io, conlrnl~dn, e"
cua ier momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podr" ,p.r indpflflidn

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL Y TERMINACiÓN ANTICIPAP)\..D_~I" CO~,!H~_

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señalada~ nnleriormeolp., c.llnnrio no
se haya llegado al limite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" pod,~ oplm enl,e eyj~ir pi
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto. al monlo dr) I~ gnrnolin de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho limite se dará inicio al procedimi"nlo de rese;,j!",

administrativa.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionale~ qlle se impooq"" n TI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que ie hayan sido mt",nidn" ~pliGn,,'lo
además, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo eslipul"rJo P." In r;1~fJSIII. )i,r.;rn"

Quinta.
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En caso de suspensión del presente contrato, éste podra continuar produc'"nrJo todos sus e["dos
legales una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al pnriodo que comprP.nrl~ I~
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se re~liz;HA rncdi~nlp. el
acta circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el articulo 1~~ riel R"gl~",,,nlo rle
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirA un o.onv"nio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terrnin~ci6n rle los t"li'aJoo. sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del articulo 14'1riel Reql~rnentn rI" lo
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando conc",r~n r07<"'''O ,i')
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de Ins tmhojns, y s')
demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un daño o p"'iuicio qr~ve al
Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la msoluci'''' dp.
una inconformidad o intervención de oficio emitida por la SecretarIa de la FunCión r(,hliea, n por
resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determin~r la lemporahrlnrl rI" I~
suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposIbilite la continuación de los trabajos, "F:I Conlr"lislo"
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación antic'porlo del '"ml,olo,
deberá solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente rlentro rle los '1n",e" rlins
naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de neq",liva, sp.rAneeeo",io '1""
el contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente,

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud d" "El Conl,,,,liol,," d"nlrn
del plazo sena lado, se tendrá por aceptada la petición de este último,

DÉCIMA QUINTA.o RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir arhmnislrol.v"",')nle
este contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se erllJlTIp.rnn, P.5 rj"r.ir ~i 'T=I

Contratista":

<).-
Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contralo .

b} No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condicinnes 1"
en el mismo y sus anexos.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependenr.i" prno.cder;\ ~ lorm,
posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y d" I~s inslnlnciOll"s
respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando cnn o sin In compar')c,,,ncin
de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentren Ins mismos, <]nPrlnndo
obligado "Et Contratista" a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez dl~s n~turnles Gon,",lns "
partir del inicio dei procedimiento respectivo, toda la documentación que ést" le hubiere Anlreq"r1n p",n
la realización de los trabajos.

al Contraviene las disposiciones, lineamientos, a la licitación, procedimientos y requisilns que ",I",hl"o.C
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reql",",,,nln r1Clll;is
disposiciones administrativas sobre la materia.



DIRECCiÓN GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALlENTES

CONTRATO No. 3-A-CE-A-510-Y-O-3

S~RfTAPiA DE COMUNICACIONES
y TRANSPORTES

d) Incurre en alguno de los supuestos previstos en el articulo 157 del Reglam~nto ri~ la L"v r1" Ohra'
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,

e) Incumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente in,trurnenlo

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin re,pno,ahrlidad para "La
Dependencia", ademas de que se le apliquen a "El Contratista" las penas CO'1V~nc,onalesconfornl0. a lo
establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, d~hi0.nrio runriamnntar y
motivar las causas de la aplicación de uno Ode otro, independientemente de hacer efectiva la ~",antia
otorgada para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contrali,ta' lo, riem;;' ca,qoo

que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine juslifir.adamenl~ la rP.or,i"flll
administrativa del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicar;\ a "El Conlrar"'a"
exponiendo las razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quinc~ (1 C,) r1i:1s
habiles contados a partir del dla siguiente en que surta sus efectos la notificacl(\n del illleio de la
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga Y aporte en su caso la, pruehas '1"n ",llIne
pertinentes, en cuyo caso, transcurrido dicho plazo, "La Dependencia" resolver;] lo pror.noelltn, fieo\lo
del plazo de quince (15) dlas habiles siguieotes a la. fecha en que hubiere recihirlo '" 0.,c"lo r1"
contestación de "El Cootratista" considerando los argumentos y pruebas qun huhlere her.ho val0.r "[=1
Contratista". Eo el supuesto de no producir contestación "El Contratista", deolro del plazo serialarlo. S0.
emitira la resolución respectiva, en los términos de la Ley de Obras Pública, y Servicio' Relaclo"a'ln,
con las Mismas y su Reglamento, asi como en apego a los demás ordenamieotos aplicahles,

Una vez comunicado el inicio del procedimieoto de rescisión adminislrativ;J del coolralo "1a
Dependencia procedera a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hace"e crll90 dol iOln"ohle
y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspeoder los trabajos, lovanlarlllo con n
sin la compareceocia de "El Contratista", acta circunstanciada del estano en quo se eocu"ol,on lo,
trabajos y "El Contratista" estara obligado a devolver a "La Dependencia, en IIn I'la7.0 r1" rlln7 oia,
oaturales contados a partir del inicio del procedimiento, toda la documenlacir\n '1ue ",la le hllhinro
entregado para la realización de los trabajos,

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato. no porlr;; ,"r r"voc~rla o
modificada por "La Dependencia".

Iniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependeocia" porlr;') ~ '" ¡'"ci".
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere in;ci;-ario un rrOf:Rc1illú("'lllln dI"!

conciliación respecto del presente contrato,

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogram~r;'lI1 los Irahaj'" ""~ VOl.

notificada la resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contrati,la".

DÉCIMA SEXTA.-

lO><

DÉCIMA SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de lo, Irabajo, Ohl"lo ,lo p,ln
contrato, a lodas y cada una de las clausulas que lo integran, asi como" lo' termino" IiOP"'{"PI1I"'.
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servir.io' [l"laciOl1a' , "" la,
Mismas su Reglamento y, demas normas y disposiciones administrativas que le 'eal1 "plícab .,
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"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para Ir" efeclo, d" '"
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones rln la normalivirlarl
aplicable, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trahaios cnntralados.

SECRETARIA DE COI.lUNlCAClONES
y TAANSPOl'llES

DÉCIMA OCTAVA.- INHABILITACiÓN PARA PARTICIPAR EN LOS CO~'!;.I.lB.~QLD_CQ!)~¡\_º
EJECUCiÓN DE LOS MISMOS

"El Contratista" o las empresas que formen parte del mismo grupo, se deber;;n al"lennr de pmlicipar
en los concursos para la adjudicación de los contratos, o en estos últimos cuando no se re'lllinra rln
ese procedimiento, en los servicios relacionados con la obra pública a que se refieren las fracr.ion"s \/11
y VIII del articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mi,mas

DÉCIMA NOVENA.- JURISDICCiÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todn aquello 'lile no ",Ié
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vi~enle
en la materia, asl como a la jurisdicción de los Tribunales Federales compE'lentes ubicadns on la
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corrospnndnrles
en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., el día 12 del mes d" ab,,1d" ?'l1:J.

POR "LA DEPENDENCIA"
DIRECTOR GENE
AGUASCAL S

POR "LA CONTRATISTA"

~

ING. CERVANTES LOPEZ

1I
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